
POBLACION Y FISCALIDAD EN LAS COMUNIDADES 
MUDEJARES DEL REINO DE MURCIA (SIGLO XV) 

MIGUEL RODRIGUEZ LLOPlS • 

El análisis de la relacione de producción en la sociedad medieval conduce, ine­
vitablemente, a un estudio detallado de la renta exrraída del trabajo campesino 
por el grupo social dominante. La dicotomía señor-campesino se traduce, económi­
camente, en la apropiación del trabajo excedente de éstos por aquéllos, en un pro­
ceso coactivo que adquiere todo su poder en fundamento de tipo ideológico-. Este 
proceso e presentado como «natural» por los ideqlogos del sistema, y se establece, 
generalmente, entre miembros subordinados pero pertenecientes a una misma creen­
cia religiosa, la cristiana. Cuando esta relación «natural» entre señor-campesino lo 
es, también, entre miembros de comunidades religiosas diferentes (señor cristiano­
campesino mudéjar) el sistema jurídico actúa en detrimento del no-cristiano; esto 
po ibilita una mayor sujeción del campesinado mudéjar por medio de un sistema 
tributario distinto, que no sólo pone su énfasis en la tierra y en la producción agra­
ria ino, también, en la condición personal del mudéjar. Si el campesino cristiano se 
había liberado, a lo largo de lo siglos medievales, de múltiples vínculos personales 
de dependencia, la población mudéjar los soportará privándole de un grado de 
autonomía que la sociedad occidental no podía otorgar a un grupo social extraño a 
ella {l). . 

El poblamiento mudéjar del reino de Murcia queda constituido en un 70 07o por 
nuevas comunidades, asentadas a lo largo de los dos últimos siglos medievales; las 
aljama murcianas del siglo XV no son, por tanto, herederas y sucesoras del pobla­
miento musulmán anterior a la conquista. En este sentido, debemos señalar la exis­
tencia de dos procesos contrapuestos; por un lado, la desaparición de aquellas alja­
mas que todavía persistían desde el iglo Xlll; por otro, la reaparición y creación de 
nueva comunidades mudéjares. Unas y otras conforman claro panorama en el 

• Universidad de Murcia. 
(1) La formación y desarrollo de la ideología feudal ha sido excelentemente analizado por 
G. DUBY, Los tres órdenes o lo imaginario del feudalismo. Ed. Petrel, Barcelona, 1980. Una 
colección de textos de pensadores medievales sobre la organización tri funcional de la sociedad 
ha sido publicada por M. L. P!CASC!A, La societa trinitaria: un'ímmagine medioevale. Za­
nichelli, Bolonia, 1980. La ituación de inferioridad jurídica del mudéjar se puede enmarcar 
como una manifestación de racismo hacia minorías éticas, consúltese a Ch. DELACAMPAG­
NE. L'invention du racisme. Antiquité et Moyen Age. Fayard, París, 1983. 
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que la ruptura en la continuidad del poblamiento mudéjar del siglo XIII es evi­
dente. 

A lo largo del siglo X V, asistimos a la desaparición de aljama que aún persis­
tían desde la conquista; en la década de 1410-20 e despueblan Yéchar) Priego de 
Moratalla; hacia 1448, el aljama de Letur marcha a Granada; a mediado de la en­
turia, Socovos e abandonado y destruido; finalmente, en la década de 1480, Férez 
se despuebla. Con ello finaliza el largo proce o de de arraigo del mudéjar murcia­
no (2). No obstante, alguna comunidade lograrán mantener una perfecta conti­
nuidad poblacional, no exenta de tri te· vicisitude ; erán la aljamas de alguno. 
eñoríos como Ricote, Pliego, Abanilla, Alcantarilla y Alguazas, y alguna morerías 

como la de Murcia, aunque la existencia de diversas carta de población que le fue­
ron otorgadas nos hace suponer la dificultades atravesadas para mantener el nivel 
poblacional (3). El mudéjar vivió en e tos lugares con. tituyendo autenticos gheto , 
aislado tanto étnica como geográficamence. A pesar de todo, ólo representan un 
30 % de las comunidades mudéjares existentes en el reino: la gran mayoría fueron, 
como apuntábamos ante , de creación má o menos recience. 

De de mediados del iglo XIV, asistimo a la formación de aljama en lo rega­
dio murcianos, por iniciativa de la oligarquía local, que encontró en el a encamien­
co de campesinos musulmane la forma ideal de percibir niveles de renta elevados. 
Un temprano ejemplo e documenta en el término de Mula, por iniciativa de lo li­
najes Fajardo y Ayala, destacando la carta-puebla concedida en 13 O por Alon o 
Yáñez Fajardo a su lugar de La Puebla (4), > la repoblación de los lugares de Cam­
po y Albudeite, perfectamente poblados ya en 1401, cuando Aldonza Fernánde1 
de Ayala, efiora de los mi mos, les amplía sus zona de pa tos a costa de Mula (5). 
Mientra tanto, Lorquí era repoblado por la Orden de Santiago, y en el término de 
Murcia se intentaba la repoblación de Fortuna, en 1404 (6). Desde principio del siglo 
XV, surgieron o se fomentaron nuevos a entamiento en la huerta murciana; Santa­
ren e documenta en la primeras décadas, también, La Ñora; y, en 1440, Alonso 
Fernández de Cascales fundaba la que más tarde e denominaría Puebla de Soto (7). 

(2) En 1480, todavía existían en Férez 17 familias con una pésima situación económica, de 
las que sólo 5 mantenlan el cultivo de parte del terrazgo. La \illa se repoblaría con cristianos 
en 1488 (AHN, 00.MM., Ms . Santiago, pág. 53). 
(3) Sin llegar a despoblar e totalmente, estas aljama necesitaron aporte continuos de nue­
vas familia . Fue el caso de Alguazas en 1381 y 1491 (J. TORRES FONTES, «El eñorío de 
Alguazas en la Edad Media». Murgetana, núm. 49, págs. 81-114); y de Abanilla en 1422 y 
1483 (J. TORRES FONTES, El señorlo de Abanilla. Academia Alfonso X, Murcia, reimpr., 
1982). 
(4) A. FRANCO SILVA, «El patrimonio eñorial de lo adelantados de Murcia en la Baja 
Edad Media». Gades, núm. 7, págs. 47-78. 
(5) Campos había sido concedio por el concejo de Mula a Sancho Manuel en 1343, pa ando 
después a los Ayala (TORRES FONTES, J. y MOLINA MOLINA, A. L., «El adelantamien­
to murciano, marca medieval de Ca tilla». Historia de la región murciana, tomo 1 V, Ed. Me­
diterráneo, Murcia, 1982, págs. 22-23). En 1401, Aldonza Fernández de Ayala conseguía ave­
nencia con el concejo de Mula para que lo vecinos de Albudeite usufructuaran ciertos térmi­
no (A. Real Chancillería de Granada, Cab. 3, leg. 342, núm. 6). 
(6) TORRES FONTES, J., «Fortuna en lo iglos Xlll y XIV». Murgetana, núm. 28. págs. 
47-I02. 
(7) TORRES FONTES, J., «El señorío de Puebla de Soto». Miscelánea de Estudios Arabes 
y Hebraicos, núm. 11, págs. 75-105. 
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En 1462, la Orden de San Juan repoblaba Archcna (8), y, sobre el término de 
Murcia, fueron surgiendo, progresivamente nue,as aljamas: Puebla de Zambrana, 
Puebla de Abellán, Monteagudo, El Palomar, San Martín, Cinco Alquerías y el Ba­
rrionue\O de la Puebla (9). Finalizando el iglo, se rccontruia el poblamiento mudé­
jar de Abarán, en 1483, y de Socovos, en 1489, pertenecientes a la Orden de San­
tiago ( 10). 

El poblamiento mudéjar es fomentado por grupos nobiliarios pertenecientes a la 
oligarquía regional. Las aljama dependientes directamente del monarca pre entan 
un desarrollo precario, al borde continuo de la desparición; al contrario, son los se­
ñorío lo que permiten al mudéjar una mejor organización social, a la vez que le 
dotan de un marco jurídico y de un espacio económico propio que le ayuda a con­
solidarse como comunidad. La oligarquia murciana, imposibilitada de poseer eño­
rios por conce ión real, contribuirá a la formación de comunidades mudéjares a en-
1adas sobre su propiedades agrícolas, reteniendo el dominio eminente de la tierra 
y concediéndoles el dominio útil a los campe ino asentados. EsLe fenómeno es pa­
ralelo al de concentración de la propiedad de la tierra, que se desarrolla sobre la 
huerta murciana durante el siglo XV, de la mano de un e caso número de podero­
sa familia y de eclesiá ticos. De este modo, las nueva «puebla » mudéjares de la 
huerta no se conforman como eñoríos juri diccionales, pero se e tructuran con una 
relación de dominio eñor-campesino imitar a cualquier señorío, quedando reserva­
da la potestad jurídica al concejo murciano y entrando la nueva comunidad en de­
pendencia directa del señor de la tierra. Esta relación se enmarca en la óptica lógica 
de la propiedad feudal desarrollada en todo el Occidente europeo, constituyendo un 
fenómeno complejo que finaliza en el siglo XVI con su conversión en señoríos ju­
risdiccionales ( 11 ). 

Pongamos como ejemplo de lo comentado la puebla de San Martín , documenta­
da hacia 1490 cerca de Alcantarilla (12). El proceso de concentración de la propie­
dad se había iniciado muchas décadas antes, al principio del iglo XV, cuando San­
cha González de Aguilar reunió una 65 tahull¡¡s, que deja en herencia, en l 440, al 
deán Fcrnán Alfonso de Oña. Desde este momento, la eparación de los distintos 
derechos de propiedad sobre la tierra , e percibe clara: el citado deán recibe el 

(8) PEREZ DE GUZ~IAN, J., «Pri,ilcgio de Frey Luis de Pa1, comendador de Archena y 
Calasparra, de la Orden de San Juan, a la aljama de Archena, egun los usos y costumbre 
tradicionale ». B.R.A.H., 1919, págs. 535-541. 
(9) Alguna de ellas tuvieron un escaso periodo de vida, corno le ocurrió a San Martín. El 
Barrio nue'o del Molino, o de la Puebla, e documenta como aljama en 1493. Puebla de Abe­
llán, documentada a lo largo de la segunda mi1ad del siglo, aparece en reparto de 1499 junto 
a la expresión tachada de «Ca as de Velando», lo que nos hace suponer la posibilidad de u 
identificación con este 1opónimo (AGS, Escribanía Mayor de Rentas, leg. 72). 
(10) Abarán se repoblaba el 25-lX-1483, con mudéjares de Hellín (L. LISON HERNAN­
DEZ, La carla-puebla de Abarán (1482-1483). Aynto. de Abarán, l 983). Socovos se repobla­
ba con moros de Baza al conquistarse esla ultima localidad (AGS, Consejo Real, leg. 638, 
núm. 3). 
( 11) f\.IOXO, Sah ador, eñaló la tendencia progresiva a la fragmentación del derecho de 
propiedad como uno de los rasgos típicamenre ligado a la sociedad feudal, destancando que 
el derecho eminente sobre la tierra es un derecho limitado y compartido, consultese su articu­
lo «Sociedad, Estado y Feudalismo». Revista de la Universidad de Madrid, núm. 78, págs. 
171-202. 
(12) El proceso descrito a continuación no e encuentra documentado totalmente. La exis­
tencia en la huerta de una torre denominada «del Deán», propiedad del Cabildo, concedida a 
censo a fines del siglo XV a ~lartín de Silva, deán, y la aparición de una puebla denominada 
«del Deán»}. a \eces, San f\1artín , nos hace identificar ambos lugares, lo que permiliría la lo­
calización de es1a última puebla , esca amente documentada. 
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«señorío directo» de la propiedad, mientra el cabildo percibe por donación lo 
censos pagado por lo cultivadore directo. de las tierra , todo ellos moro de Al­
cantarilla y Santaren. La fecha de la donación es significativa: no encontramo en 
la década de 1440, momento e pecial de gran desarrollo demográfico y de aparición 
de nuevo núcleos de población en la huerta. Nuestro deán decide crear un asenta­
miento humano sobre u propiedade , no en forma de puebla mudéjar, sino de un 
monasterio de Jerónimos. Para ello, inicia la readqui ición de la propiedade com­
prando a los cultivadores directo el dominio útil de las mismas y reedificando «to­
rre e palomares y otros hedifii;io ». El fracaso del proyecto de construcción del mo­
nasterio por u elevado co to le inclina a efectuar una donación te tamentaria de 
todo lo conseguido al cabildo, que man tiene la explotación de la tierra, dándola en 
censo enfitéutico a algunos de su miembro (13). En 1.t82, el deán Martín de Silva 
rer;ibe de forma vitalicia esta heredade que, a su vez, da a censo a diver a fami­
lias mu ulmanas que debió intentar a entar en torno a la explotación agrícola; es 
posible que a esta nueva comunidad la bautizara con el nombre de u patrón San 
Martín. Poco más conocemos de ella, y su poblamiento fracasaría a principios del 
siglo XVI. 

No fraca arán la mayoría de la pueblas realizada obre la huerta murciana, 
siendo el proceso de formación idéntico: concentración de propiedad, conce ión del 
derecho útil de la tierra a un grupo de familias mudéjare y conservación del domi­
nio eminente por parte del fundador. La jurisdicción erá del concejo de 1urcia, 
pero lo que interesaba del proceso era la renta, no la justicia; la vinculación del 
campe ino se conseguía, no a partir de fórmula juri diccionales, sino con el de a­
rrollo de lazos de dependencia económica. 

Surgieron, así, un número variable de pueblas que no llegaron a uperar casi 
nunca los 20 vecinos, asentadas sobre propiedade de terratenientes locale , con una 
base eminentemente agraria y con un poblamiento íluctuante e inestable (14). El 
resto de las aljamas del reino mantienen, también, un nivel de poblamiento débil, 
aunque su desarrollo demográfico es acelerado si se le compara con otras comuni­
dades cristianas. El momento de máximo desarrollo demográfico parece situarse en 
el período 1435-1448, para sufrir después drástica destrucciones, aqueos y aban­
donos de pueblos, que no fueron reocupados en su totalidad po teriormente. En e -
te sentido, fueron especialmente duros los año centrales de la centuria por los efec­
tos de la guerra entre Alonso Fajardo y la Corona, y la acción conjunta del rey gra-

_nadino, que despoblaba Molina, Alguazas, Cotilla , Ricote y Pliego a fines de 
1450 (15). El valle de Ricote, que había contado con 500 vecinos ame de mediado el 
siglo, no volverá a recuperar e te nivel poblacional. Tampoco Socovos, con sus 40 
familias musulmanas expulsadas por Alonso Fajardo; ni Alguaza , con us 350 ha­
bitantes cautivados en 1450. La recuperación demográfica e hizo notar hacia 1460, 
y se manifestó tanto en un aumento de población como en nuevos intentos de crea­
ción de aljamas, algunos de ellos fraca actos; destaquemos la petición del concejo 

(13) A. Catedral de Murcia, libro 258, fol. 13-14v . 
(14) Fortuna estuvo despoblada gran parte del siglo XV. La 1- ora, Cotilla • Alguazas, Lor­
quí y otras comunidades sufrieron aqueos y despoblacione periódicas en los años centrales 
del siglo XV . Incluso en fecha Lan tardía como 1492, el poblamiemo no era e table en algunos 
núcleos; aquel año en La Ñora se especifica que «no ay salvo un moro pobre >>, y en Cotillas 
«no ay moros saluo dos o tres pobres» (AGS, Escribanía Mayor de Renta . leg . 51 , Reparto 
del servicio y medio servicio de 1492). 
(15) El 31-Xll-1450 el obispo de Cartagena e cribía al consejo de Orihuela comunicándoles 
la entrada del rey granadino , especifica que «en Molína murieron de los moros muchos» y de 
Alguazas consiguieron llevarse 350 personas refugiadas en la torre. Concluía el obispo comu­
nicándoles que «leuan todo el val de Ricote e Priego » (A.M .0 .). 
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de Villena para asentar 150 vecinos moros en la villa, la del concejo murciano en 
idéntico entido para asentar 2.000 familias, y los intentos del marqués de Villena 
para repoblar Xiquena y Tirieza con mudéjares, en 1491 (16). 

Las relaciones de dependencia entre el señor y el campesino mudéjar se estructu­
raban a partir de tres modalidades esenciales de renta . Primero, los derechos paga­
dos por el campesino en función de la tierra que cultivaba y poseía; segundo, la 
participación porcentual del señor sobre la producción agraria, y, por último, la 
contribución personal y familiar de cada miembro de la comunidad, en reconoci­
miento de su dependencia personal de un señor (17). Para el primer caso, el pago 
de un censo en especie o en dinero expresaba la exi tencia de una relación cont rac­
tual entre el labrador mudéjar y el dueño de la tierra, y convertía al campesino en 
no propietario del terrazgo que cultivaba; el pago del almagran en 1 comunidades 
de Ricote, La Puebla, Pliego y Lorquí, o del denominado «pecho de la tierra» en 
Abanilla, o los censos especificados para Alguazas, Alcantarilla y Puebla de Soto es 
la expresión económica de que el dominio eminente de la tierra no está en mano 
del campesiono, al contrario de lo ocurrido en las comunidades cristianas (ver cua­
dro n¡Ím. 1); en definitiva, el mudéjar es poseedor del dominio útil del terrazgo, 
cultivador del mismo a través de una relación contractual que adquiere la forma del 
censo enfitéutico, típico contrato agrario en la sociedad del momento (18). Las rela­
ciones de dependencia no sobrepasarían el marco de cualquier contrato agrario si 
no llevaran ligadas otra erie de imposiciones obre la producción. Entendida la 
renta como la apropiación por el señor de parte del excedente de trabajo campesi­
no (19), ésta presenta una de sus formas más típica en el pago del diezmo y otra 
imposiciones. Las comunidades mudéjares, a pesar de estar sujetas a una forma 
de renta distintas a las cristiana , no se vieron liberadas de alguno tríbulos propios 
de estas últimas comunidades; así, todas las aljamas estudiadas mantienen como 
fórmula principal de exacción el diezmo, cobrado por las Ordenes Militares (Ricote, 
Pliego, Abanilla, Archena) o por el obispo y cabildo de Cartagena (Alcantarilla, 
Alguazas, Lorquí, Ceutí, Puebla de Soto, Puebla de Mula). Los interese de clase 
del grupo dominante hicieron surgir convenio entre los di tintos perceptores de es­
ta renta para su reparto, como fue el caso de lo conseguido entre la Iglesia de 
Cartagena y los señore de Campos, Archena y Lorquí (20), aunque el cobro del 

(16) Villena lo solicitaba a los reyes el 18-X-1490 (M. A. LADERO QUESADA, Los mudé­
jares de Castilla en tiempos de Isabel l. In titulo Isabel la Católica, Valladolid, 1969, pág. 
I61); Murcia lo hizo el 26-1-1490 (AMM, Acta Cap. 1489-90, folio 139-142); Para Xiquena y 
Tirieza, la referencia lleva fecha de 5-Xll-149I (AGS, RGS, folio 225). 
( 17) El concepto de renta e utiliza en un contexto globalizador, como el conjunto de ingre­
sos percibidos por los dominios eñorial y eminente de la tierra. Ha sido desarrollado por B. 
CLAVERO, Mayorazgo y propiedad feudal en Castilla (1369-1836). Siglo XXI, Madrid, 
1974, págs. 159-160. Consúltese, también, a J. MARTINEZ MORO, La renta feudal en la 
Castilla del siglo XV: los Stúñiga. Univ. de Valladolid, 1977, págs. 42 y ss. 
(18) Como señala C. Cahen, el bien enfitéutico conduciría en la ociedad europea occidental 
a un proceso de señorialización, porque, en defini1iva, el gran propietario llegó a tener a sus 
hombres bajo su dependencia; C. CAHEN, «Reflexiones sobre el uso del término feudalis­
mol>, El modo de producción feudal. Akal, Madrid, 1976, pág. 15-27. En el siglo XVI docu­
mentaremos toda las pueblas mudéjares convertidas en señoríos; fue el pa o del terrateniente 
agrícola a señor. 
(19) Sobre la definición de los concepto de renta y servidumbre eguimos, fundamental­
mente, a R. HIL TON (ed), La transición del feudalismo al capitalismo. Crítica, Barcelona, 
1977, págs. 7-39. 
(20) D. DOMONTES, Fundamento de la Santa lglesia y de loda la diócesis de Cartagena. 
Impr. Gabriel Ramírez, Madrid, 1756. 
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diezmo no estuvo exento de temioncs en el 'eno del grupo n:ccptor (21 ). La exac­
ción tributaria sobre la producción. rcprc,cntada en el diernio, 'e acentúa en aque­
llas comunidades en la., que el diezmo no lo percibe el 'eñor 'ino la lgle ia de Car­
tagena; así, surgen nuerns imposiciones que permitieron el tra~vase de una gran 
parte de lo producido a manos del señor; fue el ca'o de Yéchar, donde se tributaba 
a la Orden de Santiago la quinta parte de la prnduccion ohtL'111da. ) de Lorquí, con 
el pago de la cuarta parte, además del dieLmO pagado a la lgle~ia (22): e., el caso. 
también, del rediezmo pagado en Abanilla ) Ricote, y de otros derechos como el ta­
rez y la meaja, pagados sobre la producción de regadío y secano, respecti\'amente; 
a todo ello se unen las renta procedentes del monopolio señorial sobre molinos, al­
maLaras y hornos (23). (Ver cuadro 11.) 

Junto a lo tributos anotados, debemos señalar un tercer grupo de derechos que 
crean entre el campesino y su señor un 'ínculo de dependencia personal y directa 
(24). La tipologia de e tos derechos incide sobre cada individuo (alfatra, cabeLaje), 
sobre las unidades familiares (gallinas, leña y paja, dula'>, \'ecindades. pre entes al 
señor, abastecimiento de agua al señor), y sobre los principales actos de la vida fa­
miliar y social (bodas, muerte. herencia, fiestas, relaciones se\uales). Este tipo de 
tributo. sitúan al mudéjar en una relación de dependencia personal, que en el caso 
de las rentas en trabajo (dulas) adquieren matices que recuerdan períodos totalmen­
te superados en otras zonas (25); es más, esta variada gama de derechos sobre el in­
di, iduo y la familia (\éase cuadro lll) no fue económicamente muy gra\Osa pero 

(21) Las 1ens1one' por la percepción del dieLmo fueron co111inuas entre el obispo de Cartage­
na y la Orden de Santiago. También las hubo por el cobro de rentas reales; en 1468, el ade­
lantado de Murcia llevaba las alcabalas de Pliego, lugar <;antiagusta, <<Y desto 'iene despobla­
miento al logar y , ·ergueni;a a la Orden» (J. TORRES FONTES, «Los castillos santiaguisla!> 
del reino de Murcia en el siglo XV» . Anales de la Univ. de Murcia, Fac. de Filo ofia y Letras, 
\01. XXIV, núm. 3-4, pág. 342). 
(22) El cobro del 25 ll:'o de los bienes producidos, además del diezmo, i impone como deri­
,.ación lógica del dominio eminente que la Orden de Santiago ejerce sobre el terrazgo de las 
comunidades mudéjares. Así lo manific ta un documento de 1528 al referir que la tierras de 
Lorquí «fueron bienes propios de la dicha Orden de Santiago e avn lo son al presen1e por res­
pclo del directo 'eñorio, e la dicha Orden dio las dichas lierras) el señorio \\il dellas al con­
cejo e ,czinos de la dicha villa a i;cnso y tríbulo y para que pagasen a la dicho Orden por res­
pclo del dicho .;enso la quarta parte de wdos los frutos que O\ie en» (AHN, 00.MM .. AH­
Toledo, núm. 13.958). 
(23) La permanencia del molino, horno y almazara como monopolio señorial permite la 
apropiación por el señor de parte de la producción campesina. La Orden de Santiago se reser­
' ó molinos, hornos ~ almarnras, mientras la carnicería fue, por lo general, propia de las alja­
mas. En Abanilla, la Orden de Calatra'a sólo se reservó el horno, mientras que en los seño­
rim del obispo ) cabildo de Cartagcna todo era monopolio del señor, excepto el almazara. 
(24) La naluralcrn de eslos derechos es propia del mundo occidental e incide directamente 
'obre las minorías no ª'imitadas; se dornmentan como nuevas imposiciones urgidas a lo lar­
go del siglo XI\. que pcrmi1en un aumento de la exacción y un control mayor de la pobla­
ción, a estas conclu:>iones llega 1\1 . GUAL CAMARE A, «:'\ludéjares valencianos. Aporta­
ciones para su es1udio». Sailabi, tomo VII, nüm. 33-34, págs. 165-200. 
(25) La conversión de la renta-trabajo en renta-especie o renta-dinero no significó una libe­
rali.ración del campe inado. o obstante, el mantemmiento de las prestaciones personales en 
trabajo muestra, de forma más con1undente, las relaciones de dependencia establecidas. En 
este: sentido, las prestaciones en 1rabaJO se manlícncn en las comunidades mudéjares, así co­
mo otros tribu1os que adquieren un valor simbólico pero sin quedar privado:> de un fuerte sig­
nilkado ideológico . Duran1e el siglo X\ hubo intentos de evadi rse del pago de e tas imposi­
cionc>, .:orno el plci10 so,1enido. con anterioridad a 1440, entre el comendador y el valle de 
Ricole, '>Obre la-. .:argas de agua .:on que debía er abastecida la fortaleza (AH , Códices, 
236-B. folio 5, .) . 
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upu o, ideológicamente, la cxislcncia de un nivel de crvidumbrc contra el que el 

mud' jar luclrnri con~tantcmcnte. D ~gra~iauamente, no con~crvamo. uocumcnta· 
ción suficiente que no señale la cuantía total del conjunto de estas rentas, a excep­
ción de las aljamas santiagui tas para fine del siglo XV (26). 

A las renta percibidas por los señores e unen las cobradas por la monarquía 
ca tellana: alcabalas y servicio y medio ser\icio, que gravan en dinero de forma 
anual a cada aljama del reino. Junto a ellas, alguna aljamas e vieron, también, 
obligadas al pago de pedidos, contribución de la Santa Hermandad, servicio ex­
traordinario y la derrama de un pecho extraordinario en los años finales del si­
glo (27). La contribución al fisco real variaba de una aljamas a otras debido a la 
exenciones y privilegios conseguidos por cada una de ellas (28). (Ver cuadros 
IV-VI.) 

Privado de la propiedad eminente del uelo que cultivaba, ometido a una de­
tracción obre la producción -que alcanzó, en ocasiones la cuarta parte de lo 
producido-, y sujeto al eñor por vínculo personales de dependencia, fundamen­
talmente económica, el campesino mudéjar contribuía también al fi co real y apor­
taba con ello una pesada tributación, que originaba en el seno de estas comunida­
de un poblamiento precario y frágil. El número medio de vecino en las aljamas 
del reino e de 30 (véa e cuadro V), ob ervándo e un continuo movimiento de as­
censo y de censo en el número de habitantes, cuya causa fundamental debemos en­
contrarla en la pre ión fi cal exce iva que o portaban. Esta elevada pre ión fi cal 
había originado un de censo de la población del valle de Ricote del orden del 60 07o 
en la egunda mitad del iglo XV (29); los moro de Lorquí intentaban residir fuera 
de la villa para evitar pagar el cuarto de lo que producían, lo que motivó una nueva 
normativa antiaguista para percibir esta parte aunque el campe ino no re idiera en 
Lorquí (30). La tributación mudéjar no ólo fue superior a la del cri tiano sino que 
e vio agravada por la ine labilidad demográfica típica de la aljamas; su tendencia 

a la reducción de efectivo. demográfico ocasionaba un aumento de la pre ión fis­
cal sobre la población restante, ya que el deseen o poblacional e corre pondía con 
el mantenimiento del nivel de renta a pagar por la comunidad; de e te modo, el co­
ciente entre la renta en dinero y el número de vecinos aumentó peligrosamente a lo 
largo del siglo, en perjuicio de esto últimos. Buen ejemplo de ello lo encontramo 
en la morería de Murcia, con continuo· problemas para pagar el servicio real, recu­
rriendo a ayuda por parte del concejo «porque la dicha morería no e acabe de 

(26) PORRAS ARBOLEDA , P .. ha presentado los totales percibidos por la Orden de San­
tiago como renta<. de sus encomiendas, Los señoríos de la Orden de antiago en su provincia 
de Ca~tilla durante el siglo X\. Unh Complutense, tadrid, 1983, \OI. 11, pág,, 831 y s. 
(27) 'obre e,,las imposiciones, eonsulte:.e a M. A. LADERO QUESADA, «Los mudéjares 
de Ca lilla en la Baja Edad Media». 1 imposio Internacional de Mudejarismo, C IC-Dip. 
Pro'. de Teruel. 1981, págs. 349-390: del mismo autor, «Datos demográficos sobre los musul­
manes de Granada~ Ca•ailla en el siglo XV)>. Anuario de Estudios Medievales, núm. 8, págs. 
481-490. 
(28) La contribuciones de lo moro> de Campos y AlbudeiLe fueron a imiladas a las de un 
eoncejo eri tiano por pn.,,ilegio de Juan 1 otorgado el 20-X-t388 (AH , Diverso , Titulo y 
Familia\, carp. 42-1). Pliego tenía e' ención de monedas hasta 50 vecino' (AMM. Can . real 
13 1-9 1, folio 61-63). También, AlguaLa. y Alcantarilla ha la 110 vecinos por privilegio de 
23-Xll 1477 ( GS. \lereede y pri\ilegíos, leg. 99, núm. 14). Adema, hubo opo ición al 
pago de nuc'º" tributm rcale .• como la eontribución de la Hermandad, en SocO\·os, Ricote, 
Pliego > Abanilla (Al\IM., Cart. real 478-88, folio 33v.-34). 
(29) H , 00.M !., Mss. Santiago. 
(30) AHf'.., 00 1 l.. \ils.. antiago. 
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despoblar» (31 ). Más patética fue la situación de la Ñora, en 1490, al repartirsele 
de en icio la cantidad de 1.500 maravedís sobre cuatro vecinos que la poblaban, 
cuando esta ~uma era pagada años atrás por 40 vecinos (32). Fuera del reino la si­
tuación era idéntica, habiendo oca~ionado la desaparición completa de aljamas po­
tentes como la de Akaraz (33). 

La renta percibida por el monarca se documenta como una de las causas funda­
mentales de la elevada presión fiscal que soportaban los mudéjares, debido a su pa­
go en metálico y al mantenimiento de la misma sin tener presente de forma inme­
diata las oscilaciones demográficas de las aljamas; en este sentido, sirva como ejem­
plo la contribución de 1477, que señalaba al valle de Ricote una cantidad que co­
rrespondía a una cifra de población teórica aproximada a los 300 vecinos, cuando 
estaba realmente abandonado. Toda esta problemática nos obliga a plantearnos dos 
cuestiones: la dificultad de efectuar estudios demográficos con cifras fiscales, ya 
que el valor de la renta no se corresponde con las vicisitudes sufridas por la pobla­
ción en el período histórico inmediato; además, lo aventurado de realizar una apro­
ximación cuantitativa sobre la presión fiscal soportada por estas poblaciones. 

La tipología y cuantía de la renta influyó, por tanto, sobre la evolución demo­
gráfica de las aljamas y, también, sobre su propia organización social y estructuras 
familiares; lo contratos de vecindad de algunas familias en el aljama murciana nos 
señalan la relati,·a frecuencia de familias de tipo extenso con varios núcleos familia­
res o con miembros ascendentes y colaterales en su seno, que podrían verse favorei­
cidas ante una tributación basada en la unidad familiar. Las repercusiones de -este 
fenómeno se traducirían en la dificultad de fijar adecuadamente un coeficiente con­
versor del concepto de vecino por habitantes y en el error de calcular una presión 
fiscal media, traducida en cifras, que no representaría una situación social real. Sir­
van, como conclusión, las propias manifestaciones del aljama de Ricote en una 
enérgica protesta ante los visitadores de la Orden de Santiago, cuando se les intenta 
imponer un nuevo tributo: « ... en lo qua! dezymos somos muy agrauiados porque sy 
asy ouiese de pasar seyendo como somos pobres quanto cogemos e thenemos se nos 
yria en derechos de manera que el dicho valle se despoblarye ... en manera que tan­
tos son los derechos que se an cresyido de tienpo en tienpo por los comendadores e 
alcaydes e sus lugaresthenientes que ... agora non ay poco mas de dozientos vezinos, 
porque non pueden sofryr en pagar tantos tributos commo nos fazen pagar. .. » 
(34). La conversión significó el inicio esperanzador de un cambio tributario, que 
tardaría en conseguirse por la continua negativa de los señores. 

(31) El 2-V-1461 no había en ella más de 20 vecino,. ~obre los que recaían un total de 5.000 
maravedís; el concejo hubo de aportar como ayutla 1.000 "1 ,n ª' edis (AMM., Acta Cap. 1460-
61, folio 91). 
(32) AGS, RGS, t490-VIJ, folio 505. 
(33) PRETEL MARlN, A., Una ciudad rn~tellana en los siglos XIV y XV (Alcaraz, 1300-
1475). !.E.A., Albacetc, 1978, págs. 268-269. 
(34) AHN, 00.MM ., Mss. Santiago. 
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CUADRO l. Rentas percibidas por el señor sobre la propiedad de la tierra. 

Alguazas Puebla de Soto Abanilla Ricote Archena 

CENSO SOBRE El aljama paga 1 fs. por tahu lla 
EL REGADIO 2.740 mrs. o 7-10 cs. (según 

zonas). 

PECHO DE LA 3.525 sueldos y 
TIERRA 3 dineros, los 

paga el alj ama 

ALMAGRAN en mrs., según 6 mrs. por 
la hacienda. tahulla. 

1 -"'" ..._¡ 
OTROS CENSOS Por las tierras 

del pago de Gil y 
otro5, 166 sueldos . 

ALQUILATE 250 mrs. paga 5 mrs. por here- Veintena de cada diezmo y medio 
(sobre la venta el aljama. dad que se venda heredad que se de cada venta. 
heredades) venda. 

CENSO DEL 6 mrs. al año 
AGUA por el agua. 

ARRENDA- No pueden arren-
MlENTOS dar más de 3 ta-

hullas. 



"'"' CXl 

ALMAJA o 
DIEZMO DEL 
SECANO 

DIEZMO REGA­
DIO 
OTROS DIE· -
MOS 

REDIEZMO 

MEAJA 

CUADRO Il. Rentas percibidas por el señor sobre la producción agraria. 

Alguazas 

De JO partes 1 
y 5 mes. de 3 bl. 
por casa. 

De 10 partes l. 

En Nerví, de 5 
partes 1; en Ada­
muz, de 4 una . 

Puebla de Soto 

De 10 partes 1 , no 
lo percibe el se­
ñor, sino la Igle­
sia. 
De 1 O partes J 

ara la Iglesia 

Abanilla 

De JO partes 1. 

De 1 O partes 1 . 

Diezmo de espe­
cias, de J 5 par­
tes 1. 
1 cuartillo de cs. 
de cada barchilla 
del diezmo. 
3 sueldos por ca­
híz o 4 dros. por 
barchilla en seca­
no. 

Ricote 

De JO partes J. 

De 10 partes l. 

Más 1 libra por 
fs. de aceituna . 

La décima parce 
del diezmo. 

1 mrs . por celemín 
en secano. 

LAREZ 1 dro . por barchi- - en mrs. sobre el 

Archena 

De JO partes J, y 
10 mrs. por cada 
cahíz del diezmo. 

De JO partes 1. 

Más un cs. por 
cada parba del 
diezmo de lino . 
1 cs. de alcandía 
por f~. de pan dd 
diezmo. 

1 dro. por arroh:1 
dezmada. lla en regadío. regadío. ---

MOLINO Del señor. Del aljama. De la Orden. De la Orden. 
ALMAZARA Del aljama. De la Orden. De la Orden. 
HORNO Del señor. Del señor. De la Orden. De la Orden . 
CARNICERIA Del señor. Del señor. 
DIEZMO De 40 cabezas 1. 2 dros. por De 10 cabezas 1. De 10 cabeza'> 
GANADO cabeza. 
DIEZMO CRIA De JO cabezas l. 2 dros. por ldem id. ldem id. 
DE GANADO cabrito . 
HERBAJE Del señor . Del señor. 
BORRA- 2 dros . por 2 cabezas por ca- Del señor . 
ASADURA cabeza. baña. 



CUADRO 111. Rentas percibidas por el señor sobre el individuo y la unidad familiar. 

Alguazas Puebla de Solo Abanilla Ricote Archena 

ALFATRA 1 cs . de cebada 1 cs. de cebada 1 cs. de cebada y 1 cs. de cebada 1 cs. de cebada 
por habt. y medio por habitante. 1 cs. alcandía por por habitanle. por habitan te. 
por casa. habitante. 

CABEZAJE (de 6 mrs. de 2 bl. 6 mrs. y 6 dros. 5 ~ueldos y 5 18 mrs. 12 mrs. de 3 bl. 
15 años arriba) dros . 

GALLINAS 3 gallinas y 1 po- 3 gallinas y 1 po- 2 gallinas. 2 gallinas. 2 gallinas. 
llo por casa. llo por casa. 

LEÑA Y PAJA 1 carga de paja al 1 carga de cada al 1 carga de leña 4 cargas de leña y 2 cargas de leña y 
(por casa poblada) año y 1 de leña al año. diaria por el alja- 1 de paja al año. 1 de paja al año. 

mes. ma, y 1 de paja. 

""' DULAS (renta 2 días al año por 1 día para trans- 2 días al año por 2 días al año, en \D 

trabajo por casa casa. porte de cereal. I casa. casa del señor 
poblada) Jornales para la otros dos y jorna-

obra del castillo. les en la obra del 
castillo. 

LIBERTAD DE Guiaje del alcaide. Pueden desavecin- Guiaje. Libertad Guiaje a 4 mrs. la 
MOVIMIENTO darse poniendo para desavecindar- carta y 33 la licen-

otro vecino en su se, pero pierde las cia; queda cautivo 
lugar. tierras si no las si no lo tiene. 

trabaja, y no pue-
de venderlas sin ti-
cencia del señor. 

CABEZAJE ES- 2 mrs. por cabeza 
PECIAL (mujeres y 9 mrs. la viuda. 
y niños de más de 
1 año) 

(Continúa) 



Vl 
o 

CONDENAS A 
MUERTE 

HERENCIA 

AZOTES 

PENAS 
JUSTICIA 

PRESENTES AL 
SEÑOR (por casa 
poblada) 

BODAS 

ADULTERIO 

Alguazas 

El moro condena­
do es para el se­
ñor. 

Si muere sin here­
deros o están hui­
dos, es para el se­
ñor. 

CUADRO 111. (Conlinuaciún). 

Puebla de Soto 

2 gallinas y 1 po­
llo al señor para 
poder transmitirla. 

Abanilla 

A 1 mrs. cada A 1 mrs. cada 6 dros cada uno 
uno para el señor. uno para el señor. para el señor. 

Para el señor. Para el señor. Para el señor. 

Espalda de res por 
pascua. Abas1eci­
miento del castillo. 

Kicole 

Para el señor. 

1 uía de ca7a. Es­
pa lda de res Hor­
naLo. 

30 panes y 50 
mrs. por boda y 
retajo. 

Archena 

L:l moro condena­
do e<, para la Or­
den, 'i no C<., por 
a'>e'>inalo. 

La del ahorcado 
para la Orden . 

Para el señor. 

Espalda por pas­
cua. Yantar. 

30 panes, 12 mrs . , 
1 gallina y espalda 
de res por boda . 

Esclavitud para el 
hombre o mujer si 
están casados, 300 
azotes si no lo es­
tán. 



CUADRO IV . Reparto de alcabalas entre las aljamas del reino de Murcia. 

1432 1435 1436 1437 1438 1480 1490 1491 1492 1493 1494 1495 1498 1497 1498 1499 1500 

Alcantarilla 3.!KXI 3.430 3.400 3.400 12.000 12.000 12.500 12.500 12.500 19.300 311.!KXI 22.lXIO 22.325 22.000 20.000 

Alguazas 6.000 B.030 B.000 8.000 10.000 10.500 10.500 3.525 9.913 15.760 10.000 13.360 10.750 11.000 11.000 9.500 

Ceutí 5.!KXI 3.430 8.400 8.400 9.000 10.000 10.500 10.500 10.000 12.077 16.500 14.500 14.500 17.000 17.000 17.697 

lorquí 6.500 9.450 9.400 9.400 10.450 12.000 12.000 12.500 12.000 15.000 26.!KXI 17.000 17.000 17.000 19.053 

Archena 2.500 2.650 2.700 2.700 2.700 3.500 3.500 3.500 3.000 4.000 10.000 7.000 7.!KXI 7.000 7.000 7.000 

Cotillas 3.500 3.030 3.000 3.000 3.340 9.724 9.724 3.000 9.000 14.000 12.000 12.000 12.000 12.000 12.000 12.712 

Albudeite 3.100 3.100 3.100 3.100 3.100 3.500 3.500 3.300 3.300 3.700 3.700 4.000 

Vt Campos 1.575 1.575 1.500 2.500 2.500 3.000 3.500 3.500 3.500 3.500 3.500 3.550 

Pliego 2.500 2.125 5.000 7.000 

Murcia 5.000 5.000 5.100 5.300 5.000 5.000 10.000 8.500 10.000 33.000 16.000 16.000 17.440 16.000 16.000 16.971 

Puebla de Soto 
Santarén 3.100 3.1 00 3.100 3.000 5.000 11.500 9.000 9.000 10.730 
--
La ~ora 1.050 UJOO 1.000 500 225 3.000 2.000 2.000 2.000 

Fortuna 1.000 1.000 1.000 1.000 1.500 1.000 1.000 1.000 3.000 3.500 4.000 4.000 4.000 4.000 4.000 4.434 

Palomar de J. V. 9311 9311 7.200 

Barrio Nuevo 6.250 3.770 3.500 3.000 lnduido en 
Palomar 

Puebla Abellán 1.000 1.000 



CUADRO V. Reparto de «pechas» extraordinarias entre las aljamas del reino de Murcia 

1481 1484 1495 14% 1498 1499 1500 1501 

Alcantarilla 53 56 62 67 62 59 
Alguazas 19 19 28 30 33 29 
Ceutí 37 37 44 47 46 47 
Lorq uí 33 32 36 38 39 37 
Archena 21 21 22 21 21 21 
Ricote 177 177 211 216 210 200 
Cotillas 
Albudeite 16 16 22 20 19 18 
Campos 10 9 16 16 16 16 
Pliego 31 31 37 41 39 43 

Vl 
Abanilla 63 63 78 65 69 70 

IV Molina 45 47 60 57 53 59 
Puebla de Mula 10 12 21 20 23 19 
Soco vos 6 15 16 16 14 
Murcia 32 20 43 42 49 43 43 44 
Puebla de Soto 31 40 
Puebla Zambrana 30 40 15 

42 57 51 53 16 
Fortuna 15 31 28 32 31 31 29 
La Ñora 17 9 5 7 12 6 5 5 
Puebla Abellán (Incluido en 3,5 5 
San Martín Palomar J .V.) 1 3 
Palomar de Juan V. 25 
Cinco Alquerías 18 
Cieza 8 6 6 8 
Lo rea 



CUADRO VI. Reparto del servicio y medio servicio de moros 

1463 1464 1474 1477 1482 1491 1492 1494 1498 14~9 1500 

Alcantarilla 3.500 3.500 6.000 5.000 7.000 7.500 8.500 8.500 7.000 7.000 6.500 
Alguazas 2.000 2.000 3.500 2.000 3.000 3.500 4.000 4.000 2.500 . 2.500 2.200 
Ceutí 2.500 2.500 3.000 2.000 2.000 2.000 3.000 3.000 2.700 2.700 2.700 
Lorquí 3.000 3.000 500 300 1.100 1.000 2.000 2.000 2.400 
Archena 500 500 1.700 2.000 1.500 2.500 1.800 1.800 1.600 1.600 1.600 

Ricote 1.200 1.500 2.000 1.000 1.000 1.000 2.000 2.000 3.000 
Cotillas 3.000 200 500 600 
Albudeite 2.500 1.500 1.700 1.800 1.700 1.000 1.700 
Campos 2.000 2.350 2.300 1.700 1.900 1.700 
Abanilla 2.000 2.000 10.000 4.000 6.500 2.000 

-
v. Molina 6.000 5.000 6.000 6.000 5.000 5.000 4.000 4.000 5.000 5.000 5.000 
w -

Puebla de Mula 2.000 2.000 2.000 500 1.200 200 400 400 400 -
Soco vos (Incluidos en Hellín) 1.000 200 200 400 400 400 400 400 
Hcllín 2.000 2.000 5.000 3.000 1.000 1.000 1.000 
Murcia 6.000 5.500 5.500 3.500 5.000 5.500 6.000 6.000 6.000 6.000 4.000 
Fortuna 1.500 3.000 3.300 3.300 1.800 1.800 1.800 
Santarén 
Puebla de Soto 2.000 2.000 2.000 2.000 2.500 3.500 4.000 4.000 3.700 3.700 4.000 
Puebla Zambrana 
Puebla Abellán 200 200 
Monteagudo 1.000 1.000 
La Ñora 200 200 1.000 1.000 1.000 1.500 200 300 300 300 300 
San Martín 100 100 100 
Pliego 2.000 2.000 300 200 1.400 1.300 2.000 2.000 2.500 
Cieza 200 




